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Que, mediante Lsy ñ' 31419, Lsy que establece disposiciones para garantizar la idono¡dad en €l accsso y e,erc¡cio de la
pública defunc¡onarios y directjvos ds libr8 designación y remoción, se determinan los €quisitos m¡n¡mos y los impedimentos

para elacceso a los cargos de funcionarios y direcrtivos públ¡cos d€ l¡bre d€s¡gnac¡on y remoción, con 6lfn degarantizar la ¡done¡dad
en el acc€so y €iercicio de su función.

oue, el artlculo 28' del Reglamonto de la Ley N' 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la ¡doneidad en
elacceso y €jercic¡o de lafunción pública defuncionarios y direct¡vos de l¡bre designación y r€moción, aprobado con Decr€to Supremo
N" 053-2022PCM, regula 6lprocodim¡eflto de vinculac¡ón, siendo éste:

"2&.l.lniclo del Noc€diniento, El ptwd¡nienlo do v¡nculg|cíón in¡c¡a con la sd¡citud del luncionaida
públida proponente o la náina sutot¡dad adninisf¡áliy¿ de ssr €/ caso, 6 k )fic¡na de R&ursos Hunanos,
o /a qus ñags sr./s yocos, adjuntando cop¡a delcurlculun vilae dúum tado, pan la evatuac¡ón de la pesona
propuesta rcs!€¿lo al cumpl¡n¡ento da las rcquis¡tos establec¡dos en la Ley, en el yasfltte Regtanüto, en
ofras disposic¡ores nomatvás esp€f,lficas en¡t¡das pu €ntss recforcs do srblornas adnin¡stativos y de las
sú¡ddes en los ¡nstuneños de gesfión r6spocf/ios.
28.2. Vedñcaclón de cunplin¡anlo dd pstñl de pu6rb. La O,tc,ha de Recusos Hunanos, o la que haga
sus voces, veiñca el unpl¡n¡ofito d€ /as roquisios, sm¡iibndo d ¡¡úüne de cunptin¡ento, o M cunpl¡niento,
de conespúdü. (...).

28.3. Vf,lfc,'cbn de inrf,/dlmn¡os prri o, accoso a t tuncloo p(rblca, g ¡ntom6 que etnda la Ofic¡na de
Rocursos Humanos, o /a qu6 haga sus y6ces, d6bs contenü la veil¡cac¡ón d6 quo la po^,ona propuista no
cu te can ¡Íeed¡ÍF/ños Nñ el acciso a la tunc¡ón púüa. pan tal effio se wisa obt¡gdoianente ta
¡nlunac¡ón prcporcbnada pr h PldaloÍna de D6bMa üligencia del Súü p(rbl¡@, elReg¡strc Nacional de
Sarciorss confr¿ So 4doós Crviles, el Rq¡stn de Deudo¡es de Reparaiones Civibs y d Registrc de
oeudores A/in€rlaios Morosos, ds oíoonl|s se insclilo on este úllino d6berá cancetar ol .F,gistto 

o autoizar
d descuanto pot dailla o Nt otn nedb de pago, previo I Ia exrf,d¡ción de ta Bsolución de des¡gnac¡ón
wresrytdiate, & *uedo a la Ley N 28970, Ley que uea el rcgistro de Deudúes A/irnsnta¡ios Morcsos.
Adic¡onalnenta, d6be consderarse /os regisfros d¡spn¡bles v¡nculados I cargos y func¡ones esp€r'lfrcas
ct6úas can nomas con rango de ley, seg(rn se detalla €n d Comp1nd¡o Nündivo sofue lwed¡nentos para
el Acceso a la Función Públ¡ca, An6xo lf 01 al prcsente Reglanento. Asimlsmo, /a o,icinr de Recursos
Hunfltos, o la que haga sus veces, requierc a la pe|sona prcpuesta la susciD¡ón de la D*lanción Jurada,
Anoxo No 02, de no tenet ¡npedimentos pan ser des¡gnado.
28.4. Doslgneclón y publicación, De haberse ffii¡l¡do el ¡ntorne que cont¡ene ta rcv¡sión at cunptínianto det
petfil y de inpedinentos para elaccaso a la func¡ón púUba, la entidad puede cont¡nuar con el prcced¡m¡ento
paft h en¡sión de la Resoluc¡ón de designación, la cual se publha en la sede dígilal de la entidad, y a1 el diaio
of¡c¡al El Peruano, de coresrr,ndeL'.

Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del R€imen Especial del Decr8to Leg¡slafvo 1057 y otorga d€rechos
laborales, Ley No 29849 €n su Primera Disposición Complementaria Finalque'elp sonalesk,blec¡do en bs numentes 1.2, s inciso

REsoLucróN pE ALcALpfa r¡. Ott¡ .2o2sMpcc

Ceno Colorado, 06 de febrero de|2026.

vtsT0s:

La propuesta efectuada por el Gerente Llunicipal sobre desonación on el caeo de mntanza de Sub Ggrente de Gestión
de Riesgos y Desastrss de la Municipalidad oistritalde Cerro Colorado, as¡ como el inlorne N" 055-2026-MDCC-GAF€GGTH de
fecha 06 d€ febr8ro del 2026 del Sub G€renl€ de Gestión de Tatenlo Humano.

CONSIDEMNOO:

Que, la lVunicipalidad, conforme a lo establecido en elarilculo 194' de la Constitución Politica del Estado y los articulos I

y lldelTilulo Preliminarde la Ley Ogánicade Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, es elórganode gob¡emo promotor detdesarrotto tocat,
con personeria ju ridica de derecho público y con plena cspacidad para eloumplimiento de sus fnes, que goza de autonomía pol¡tica,
económica y administrativa en los asuntos de su mmpet€nc¡a.

,.---'/Aue, el nunetal 17 d€l articulo 20'de la ley orgánica de l\¡unicipal¡dades, Ley N'27972, modifcada por la L€y N" 31433,
Érescr¡be que '6s dtibrc¡h M alcalde. des¡gnat y cesat al gercnte nun¡c¡pal y, a yopuesta de á9te, a los dsnás func¡onados y
d¡rúIivos públ¡cos do confranza, cunpliendo con los reguisfos prevlamenls asts blec¡dos en la nunal¡va v¡gente y en tos docunentos

gestión intena que Egulan el peñl de da pueslo'.

a) del nuneñ| 3 del alículo 4 de la Lay 28175, Ley Mat@ d6l Enploo Público, contntado @t d Rqinú Laborct Espec¡al del
Leg¡slativo 1057, está exciuldo do /as rcgias eslabiocidas 6n el añlculo I de dúo decÉo leg¡statiw Este perconal
c1ntñtado pan üuW una plaza orgán¡ca cffilen¡da en elCuadn de As¡gnación de Personal- CAP de la ent¡dad.
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oue, la Autoridad Nacional del Servic¡o Civ¡l en el Infomolecnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de
confanza en el régimen d€l Docreto Lsgislativo N' 1057 anota qre'de confomidad cc{1 lo díspuesto en la Pinerc üsposici¿/¡,
Conplenentada F¡nd de la Loy N' 29U9, Ia contdac¡ón ditúa de tunc¡onaios, enploados de nnfranza y personat d¡rccl¡vo
supeiü podÉ ef€(,lusrs'e b o los alcancos del Ég¡nen ospscfs/ CAS, sin /a reces/dad de W ax¡sta prcv¡anonte un conuso público
de náilos, pen teniendo en considerac¡ón que la plaza I cr..,uparse esté nnt'n¡da nacese/iamente en d Cuadrc parc Asignac¡ón de
Pesonal (CAP} CAP Ptovisional o Cuadrc de PuestF de la Ent¡dad (CPE); resp€tánhe d pottantaje náx¡nv que ta L6y Maru det
Enpleo P(tbl¡co y la Lay del Sev¡c¡o C¡v¡lestablecen pan d¡chas categortas',

oue, el Gerente lllunicipal ha propuesto para ser d€signado €n el cafgo de confanza de Sub Gerenle de Gestjón de
y Desasfgs de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado al Ing. Jul¡o Eustaqu¡o Usca Taca.

Que, sl Sub Gerente de Gestión de Tal€nto Humano con informe N' 055-2026-[¡0CC-GAF-SGGTH defecha 06 de febrefo
del2026 mlig€ que, ellng. Julio Eustaqu¡o usca Taca cumplecon los requisitos para serdesignado en elcaqo de confanza de Sub
Gerente de Geslión de R¡esgos y Desastres de la l¡unicipalidad Distrital d€ Csrro Co¡orado, asimismo ¡€ñala que el refsrido
profosional no cuenla con n¡nguna inmmpatibilidad para el acceso a cargo público de designac¡ón y remoc6n.

Que, amrde a lo expuesto ostando a 18 facultades confsridd por la Ley Orgánica de Municip¿lidades, Ley N" 27972,
cons¡derando la propuesla efecluada por el Ger€nte Municipali

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIüERo: DESICIAR a palir del 06 de febrem del 2026 al l1ic. JULIo EUSIAQU|o UscA TACA en el
cargo do confanza de su8 GERET{TE DE cEsnól{ DE RtEscos y DESASTRES d€ ta Municipatidad Distítat de ceÍo cotorado.
bajo el róg¡men laboral del Decreto Legislativo N' 1 057.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la G€rencia de Administración y Finanzas y a la Sub Ger€ncia de Gestión del
Talento Humano ls acciones que mrespondan a part¡r de la emislin de la present€.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofc¡na ds Secrotaria General la notjñce¡ón con la present€ y a la Ofcina de
Tecnologias de la Infomación su publicación en el portat,reb inslitucionat.
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